
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN

cr{o
ACUERDO No. 639

Julio 4 de 2013

Por el cual se establece el procedimiento para la realización de las pruebas de potencia
reactiva de unidades de generación rlespachadas centralmente

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de !g'94, el Anexo geñeral de la R'esolución
CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprobado en la reunión 391 del
4 de julio de 2013, y

CONSIDERANIDO:

1. Que en el numeral 5.7 -Control de Volterje- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes de estableció que todas las plantas del
SIN están obligadas a participar en el control de la tensión, mediante la absorción o
generación de potencia reactiva y que adicic¡nalmente, deberán realizar pruebas
anuales para demostrar dichas capacidades, de conformidad con el numeral 7.5.1 -
Prueba de Potencia Reactiva-, de acuerdo con la curva de carga o capacidad declarada
por el agente generador.

2. Que en el numeral 7.L -Solicitud de Prueba- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes s;e definió que el CND y los organismos
de control pueden solicitar pruebas de capacidad de absorción o generáción de
potencia reactiva a las plantas generadoras, a corsto del agente generador, al igual que
las pruebas de capacidad efectiva de potenciar activa, estatismo, arranque rápido,
restablecimiento, disponibilidad o parámetros de operación para demostrar que
cumple con los parámetros declarados.

3. Que en el numeral 7.L -Solicitud de Prueba- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de Rede:; se estableció que la certificación de
cumplimiento de la prueba debe ser expedida p,e¡ una empresa de auditoría técnica,
debidamente registrada ante las autoridades competentes.

4. Que en el mismo numeral 7.1 -Solicitud de la Prueba- se definió que la prueba de
absorción y generación de potencia reactiva deberá ser realizada antes de 96 horas
después de ser solicitada por el CND o los organismos de control y que no se podrán
solicitar más de dos pruebas para una misma unidad en cada año calendario, excepto
cuando el generador haya fallado en las dos primeras pruebas.

5. Que las pruebas de potencia absorción I g€flrerdción de potencia reactiva se harán
de acuerdo con los procedimientos establecidos en los numerales 7.4 a 7.6 del Código
de Operación de la Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes.
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6. Que la prueba deberá ser realizada antes de 96 horas después de realizada la
solicitud. No se podrán solicitar más de dos pruebas para una misma unidad en cada
año calendario, excepto cuando el generador haya fallado en las dos ¡rrimeras
pruebas.

7' Que en el numeral 7.L -Solicitud de Pruerba- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes se definió que la solicitud para realizar
la prueba absorción o generación de potencia reactiva sólo cubren genr-'radores
despachados centralmente desde el CND.

8. Que en el numeral 7.L -Solicitud de Pruelba- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes, se señaló que la solicitud de la prueba
de los parámetros de operación, de cualquiera rje las unidades que son centralmente
despachadas, puede provenir de cualquiera de las empresas de gerreración,
comercialización u organismos de control y que en caso de que se vérifique un
incumplimiento, los costos de la prueba son sufriagados por el dueño de la planta, pero
en caso de que la prueba sea satisfactoria, los costos son asumidos por el o los
generadores solicitantes. Estas solicitudes son independientes a las dos que pueden
solicitar el CND o los organismos de control, durante un año, sin ningún costo.

9' Que en el numeral 7.I -Solicitud de Prueba- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes, se definió que todas las merdiciones
de las pruebas se harán en el lado de alto voltaje del transformador elevador del
generador y en el numeral 7.4.1 se prevé lo sigr.riente: (...) "La generación de potencia
de la unidad de generación es grabada en un registrador y las mediciones son
tomadas en los terminales del estator con let presencia de representantes de la
empresa auditora y de la empresa generadora".

10. Que por lo anterior, el Consejo Nacional de Operación solicitó nrediante
comunicación del 3 de mayo de 2013 a la Comisión de Regulación de Energi'a y Gas
aclaración del punto de medición de la prueba de potencia reactiva, enlre otros
aspectos y la Comisión mediante comunicación clel 29 de mayo de 2013 dio relspuesta
como sigue a continuación: "1. Las solicitudes d'e prueba a que se refiere en numeral
7.1 define las condiciones generales para llamado a prueba para comprobar los
parámetros declarados para las plantas, definiendo que las mediciones se hace,n en los
terminales de alto voltaje del transformador e'levador del generador. Sin etmbargo

" destaca que los procedimientos particulares se clefinen en los numerates 7.4 ¿t 7.6. 2.
Los procedimientos particulares para la prueba de potencia reactiva se definen en el
numeral 7.4.1 y se señala que las medicione.s de la prueba son tomadas; en los
terminales del estator. Teniendo en cuenta lo ¿tnterior y lo definido en su s:olicitud,
entendemos que el procedimiento que viene estudiando el CNO para las pruebas de
reactivos, se ajusta con lo definido en los pracedimientos definidos en el ,numeral
7.4.1. En cuanto a la duración de la prueba destacamoq que tal y como lo n¡enciona
en su comunicación, el numeral 7.4.7 señala que la prueba debe durar hasta 60
minutos. En este contexto entendemos que sl se dispone que la prueba dure 60
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m¡nutos estará cumpliendo con lo dispuesto en la regulación. Por últimct, en lo
referente a la tensión del generador durante las pruebas de potencia rea,ct¡vat ta
Resolución es clara en referirse a una tensi<in especificada y no a una tensión
especificada nominal, tal y como lo dice la comunicación det CNO. Entendemo,s que la
tensión especificada es la que se estab/ece de antemano para la prueba."

11. Que en el numeral 7.2 -Falla de la Prueba- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de Rredes se establece que si la unidad
generadora no cumple la prueba, deberá suministrar al CND dentro de los tres días
hábiles siguientes un reporte escrito detallado en donde se ilustren técnicamente las
causas de la falla y que este deberá reportarlo ¿rl CND al CNO y a la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, La Suprerintendencia tomará las ¡acciones
económicas, administrativas y legales a que haya lugar, según el caso.

12' Que en el numeral 7.3 -Modificación de Parámetros- del Código de Operación de la
Resolución CREG 025 de 1995 Código de RerCes se permite al agente generador
realizar la modificación de parámetros antes de efectuar una segunda prueba.

13. Que en el numeral 7.4.L -Prueba de Potencia Reactiva- del Código de Operación de
la Resolución CREG 025 de 1995 Código de Redes se definió que la duración de la
prueba será de sesenta (60) minutos y de conformidad con el Anexo CO-2 del Código
de Operación, y que la unidad de generación pasará la prueba si la capacidád
registrada luego de ese tiempo, es igual a la capacidad declarada por la empresa
generadora, con un margen de tolerancia del unc¡ por ciento (Lo/o) del valor a probar.

14. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en la reunión 210 del 23 de rnayo de
2OL3, dio concepto técnico favorable a la adopción de este Acuerdo, cuyo objetivo es
detallar el procedimiento para la realización cle las pruebas de verificación de la
capacidad de entrega y absorción de potencia reactiva de unidades de generación
despachadas centralmente previsto regulatoriamente.

15. Que el Comité de Operación recomendó en sLl reunión 237 del 27 dejunio de 2013
la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO: PROCEDIMIENTO. Aprobar el procedimiento de realización de las
pruebas de potencia reactiva de unidades de g¡eneración despachadas centralmente
que se presenta en el Anexo del presente Acuerdo, que hace parte integral del mismo,

SEGUNDO: CRONOGRAMA DE REALIZACIIóN DE PRUEBAS DE POTENCIA
REACTIVA: A partir de la vigencia del presente Acuerdo, empezando en el añro 20t3,
el CND elaborará de común acuerdo con los agentes generadores un cronograma de
realización de las pruebas de potencia reactiva para las plantas despachadas
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centralmente, el cual será presentado al Subcomité de Estudios El{ctricos para su
aval.

TERCERO: PRESENTACIóN DE RESULTADOS: Los resultados de las pruebas de
potencia reactiva de las unidades y plantas de generación serán presentados al
Subcomité de Estudios Eléctricos de acuerdo al cronograma de repiizaciórr de las
mismas, para lo de su competencia.

CUARTO: CUMPLIMIENTO DE LA PRUEBA: Se entenderá que las pruebas de
potencia reactiva son exitosas si se cumple con el procedimiento previsto en el
presente Acuerdo.

Parágrafo: Si la prueba no se puede llevar a cabo por las condiciones del SIN en la
fecha programada, ésta se deberá reprogramar de común acuerdo ehtre el CND y el
agente, en un término inferior a treinta (30) días calendario a partir de dicha fecha.

QUINTO: REPORTE DE LIMITADORES DEL SIISTEMA DE EXCITACTón v cURvA
DE CARGA: Los agentes generadores de plantas despachadas cenlralmente deben
reportar al CND la curva de carga con las restricciones de ca$a unid¡ad y la
característica de cada uno de los limitadores en un plano PQ, para terlsión nominal en
bornes del generador, El plazo para la entrega de esta información es de sesenta (60)
días calendario después de la entrada en vigencia de este Acuerflo para plantas
existentes.
En caso de ser necesario, los agentes generadores de las plantas nuevas o que se
reincorporen al Sistema, contarán con un plazo máximo de segenta (eiO) días
calendario después de la fecha de entrada en operación comercial para reportar al
CND la curva de carga actualizada con las restricciones de cada unidad y la
característica de cada uno de los limitadores en un plano PQ, para tensión nominal en
bornes del generador, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la
reglamentación vigente para la declaración inicial de los parámetros.

SEXTO: REVISIóN DE INFORMACIóN: En caso de que el CND requiera aclaración
de la información entregada por los agentes gr:neradores sobre los limitadores o la
curva de carga, esta les será solicitada en un p,lazo no superior a 30 días calendario
después de recibida la información completa. Los agentes darán respuesta a la
solicitud de aclaración en un plazo no superior a treinta días (30) días calendario,
después de recibida la comunicación del CND.

SÉpffuO: CAMBIO DE PARÁMETROS: Si como resultado de la realización de las
pruebas de potencia reactiva de las unirJades de generación despachadas
centralmente, el agente generador encuentra que los límites de generación o
absorción de potencia reactiva difieren de los declarados ante el CND, deberá declarar
los nuevos parámetros, previo cumplimiento del procedimiento de canrbio de
parámetros previsto en los Acuerdos vigentes del CNO. La necesipad de realizar
pruebas adicionales solicitadas por el agente generador para la vqlidación de los
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parámetros a modificar deberá ser solicitada al cND para su ramación y de
conformidad con el Acuerdo por el cual se definen los tipos de pruebas
o unidades de generación que están autorizaclas para desviarse qr

para las plantas

vigente. Una vez se efectúen las pruebas adicionales para modificació
el agente generador deberá entregar la nueva curva de carga al cND.

de parámetros,
se encuentre

ocrAvo: ADECUACTON DEL STSTEMA: El cND adecuará el
realización de las pruebas de potencia reactiva, según el procedimien
el Anexo del presente Acuerdo.

istema para la
establecido en

NOVENO: El presente Acuerdo rige a partir de

El Presidente,

lar fecha de su expedici

El Secretario T

//_
0e r, -qv//

AGUIRRE \
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ANEXO

Procedimiento General para la Realizerción de pruebas
Reactiva

1 OBJETO

Documentar el procedimiento general para realizar las pruebas de
unidades de generación despachas centralmente.

2 ATCANCE
El siguiente procedimiento especifica los pasos a seguir para la reatización
potencia reactiva y. los criterios que deben cumplirse para asegurar q
obtenidos durante las pruebas coordinen efectivanrente con las funcion
limitación y la capacidad disponible de la curva de carga del generador.

3 DEFINICIONES

Sistema de excitación: Es el conjunto de sistemas de control y funciones de limitación que
tienen la función de controlar la tensión en terminale:s del generador, a trav(s ae fa iánsiOi-y
corriente de excitación, igualmente propende por la opreración del generador dbntro de su luruá
de carga a través de las funciones de limitación. El sistema de excitación {n ta mayoríá Oó
generadores se compone de los siguientes bloques funcionales AVR, pSS, OEL, UEL.

UEL: (Under Excitation Limiters) Limitadores de Subrexcitación. Se encargan de llev¡ar en lo
posible el punto de operación dentro de los límites establecidos por la cufva de carga det
generador en la región de subexcitación.

Estabilización de temperaturas: Si entre dos datos de temperatura tbmados a carga
constante en el estator, en un periodo de tiempo de una hora, la variación no es superior a
0.5oC, se considera la temperatura estable.
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Curva de Carga del Generador: Es la región limitada por la capacidad dfl generador para
operar indefinidamente. Esta región está definida por una combinación de pun[os operativos enupefdr rfruerrnloamenre. trsta reglon esta derln¡da por una combinacion de pun[os operativos en
potencias activa y reactiva.

AVR: (Automatic Voltage Controller) Regulador Automático de Tensión. Es lb función que se
encarga de controlar la tensión en terminales del genr:rador, a través de la tqnsión y coiriente
de excitación.

oEL: (over Excitation Limiters) Limitadores de Sobrexcitación. Se encargal¡ de lleviar en lo
posible el punto de operación dentro de los límites establecidos por la curva de c¡¡rqa del
generador en la región de sobrexcitación.

r
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4 PROCEDIMIENTO

El siguiente es el procedimiento a seguir desde
periodo de la prueba al CND y el reporte de
Estudios Eléctricos.

el momento en el que se d las fechas y
resultados de la misma a el Subcrcmíté de

una semana de
ad operiltiva del
en cuenta por el
te sobre pruebas
, puedern surgir

4.1 Fechas para la Realización de las pruebas

agente en la oferta diaria, de acuerdo con to establecido en la regulación vige
de generadores. Producto de esta actividad de coordinación con el cN
reprogramaciones o consignas operativas para el periodo de las pruebas.

4.2verificaciones y Reajustes en planta por parte del Agente que Real

Para la realización de las pruebas se recomienda realiz:ar las siguientes veri

Verificación de alarmas y disparos por sobre-termperatura

Se recomienda revisar que antes del inicio de las pruebas, los niveles de ala y disparo por
sobre-temperatura del generador sean coherentes con su clase de aislamie

las Pruebas

re la curva
racterísticas

rios sobre los
e garantizar que

ntizar que se
,ón de la

Ajuste de limitadores en la región de Subexcitación

a. Determine la ubicación de los limitadores de subexcitación (uEL):
carga que suministra el fabricante del gener:rdor dibuje las curvas
estos limitadores.

b. una vez realizada la verificación anterior, realice los reajustes ner
parámetros de los limitadores en la región de s;ubexcitación con el fin
cumpla con los criterios de ajuste establecidos ;a continuación:

El ajuste de cada uno de los limitadores de subexcitación debe
aproveche el mayor área operativa posible dentro de la región de

de
de

unidad, considerando como máximo un margen del 15o/o respecto de la condición más
mo:restrictiva de la unidad de generación asociada a características tales

. Límite por mínima corriente de excitación

. Límite por sobrecalentamiento de los terminales del núcleo del

. Límite por estabilidad

. Límite por bajo voltaje en servicios auxiliares;

A continuación se presentan ejemplos donde se muestran las caracte icas de algunos
tipos de limitadores de subexcitación, en coordinación con diferentes
siguiendo los criterios de ajuste indicados.

rvas de carga,
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Ejemplo coodinación limitador lineal Ejemprlo coordinación limitador

Ejemplo Coordinación limitador de mínima corriente Ejemplo Coordinación limitador
de excitación y lineal
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c. verifique la coordinación entre los ajustes de l<¡s uEL, la protección AI\

de subexcitación del generador: en todo casro las funciones de lim
deben operar antes que cualquier función de ¡rrotección para cualq
dentro la región de subexcitación del generador.

Ajuste de limitadores en la región de Sobrexcitar:ión

a. Determine la ubicación de los limitadores de sobrexcitación (OEL):
carga que suministra el fabricante del generetdor, dibuje las curvas
estos limitadores.

40 y los límites
tación del campo
r punto operativo

la ,curya
racteríl;ticas

rios sobre los
garanLizar que

de
de

b. una vez realizada la verificación anterior, reralice los reajustes ne<
parámetros de los limitadores en la región de sobrexcitación con el fin
cumplan con los criterios de ajuste establecidos; a continuación:
El ajuste de cada uno de los limitadores de sobrexcitación debe garan
de la operación de cualquier función de timitación del campo, se ap

izar que después
el mayor

área operativa posible dentro de la región de sobrexcitación'de la , considerando
como máximo un margen del 2o/o respecto de la condición más va de l¡a unidad
de generación asociada a características tales como:. Límite por sobrecalentamiento del devanado del rotor.¡ Límite por alto voltaje en servicios auxiliares.
A continuación se presenta un ejemplo dond,e se muestra la rística trípica del
limitador de sobrexcitación, con una curva de carga, siguiendo los
indicados.

de ajuste

_F-mg.-----:::::

Lím¡t€ potenc¡r
máx¡ma turb¡na

.,.i¡,, -. u EL

ñ cuaa 6rya iQw:1p.u

-CumCarya{Vts1p.u--- *rts4

r" - - -- - ercitación ------- -del €stator
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c. Veriflque la coordinación entre los ajustes de los oEL, la protección rel límite por temperatura det rotór der generador: en todo casolimitación del campo deben operar antes que cuatquier función

cualquier punto operativo dentro la región de'sobrexcitui¡¿n del qer

4.3 Realización de la Frueba en la Región de subexcitación

Después de haber realizado las verificaciones iniciilles, y de ser necesa
los UEL y las protecciones de subexcitación, se debre ,"iúi, el siguiente ¡

1. coordinar con el centro de control del cND el inicio de la prueba,
coordinará las consignas operativas requeridas antes y durante la i

2. Asegúrese que durante la prueba el AVR esté en modo automático
PSS este debe estar en servicio. Las demás funciones de limitación
estar en operación.

sobrexcitación y
las funciones de

protección para

los reajustes de
miento:

cual, a su vez,
ba.

si se cuenta con
del campo deben

las potencias
ción mínima de

en bornes del
en prueba se
reactiva. Esto
de influencia,

de reactivos o
coordinará las

establecidos en
rán movimientos

bajo prueba al nimo técnico y
unidad en la ion norninal de

3. Durante la realización de esta prueba el ar¡ente generador rt
activa, reactiva y la tensión en bornes del rSeneraáor con una

4. La realización de esta prueba implica que se deba lograr una tens
generador lo más cercana posible a 1 p.u. mientraé que la unic
encuentre operando cerca de sus límites de absorción de pote
puede lograrse con la ayuda de otras unidades de la planta o de la
igualmente puede hacerse uso de equi¡ros de compensación
cambiadores de tomas de transformadores;, en cuyo caso el cl

un dato por segundo.

acciones necesarias para lograr el objetivo, sin violar los lí
tensiones o cargabilidad de elementos del sistema. No se cons
de tap en los transformadores elevadores de los generadores.

5. Una vez preparado el sistema, llevar la unidad
ajustar la referencia de tensión del AVR de esta
bornes del generador (1 p.u.).

6. Incremente gradualmente la tensión de referencia de los AVRs las unidades
restantes de la planta hasta lograr que la unidad bajo prueba la ¡rotencia
reactiva máxima determinada por el ajuste rCe los UEL, en coordi
de carga del generador.

7. En caso de que no se logre la máxima absorción de potencia ree
bajo prueba con las acciones en otras unidades de la planta, se d
con aumento en la tensión de referencia de otras plantas cercanas
conexión de equipos de compensación capacitiva o desconexión d
zona de influencia.

8. una vez agotadas las consignas operativas anteriores en búsque
absorción de potencia reactiva con tensión nominal en bornes d

n con la curva

a de la unidad
complementar

o a travr5s de la
reactores en la

obtener la máxima absorción de potencia reactiva esperada, se
consigna de tensión del AVR del generador hasta lograr un pul

de la máxima
generador, sin

debe reducir la
de operación
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cercano al límite de absorción de potencia reactiva. En este caso ladel generador bajo prueba no poárá ser inférior a 0.9 p.u. si a pe

9. Para probar la correcta actuación del limit¡ador de subexcitación
logre el valor límite de absorción de potencia reactiva, se debe
negativo en la tensión de referencia del AVR (se recomienda
nominal). si el limitador se encuentra op,erand-o normalmente,

última consigna el generador no puede ilegar ar rímite espera(
reactiva, el agente no podrá ser declarado cómo No conforr", y
situación en el informe de resultados de la prrueba.

unidad a la potencia reactiva límite, de lo contrario deberá ser resu correcta operación. Espere el tiempo rle estabilización de
dibuje.el p.rimer punto en la curva de carga der generador. se re<la evolución de la temperatura de los Jel'anaáor y núcleo del

tensión en bornes
de aplicar esta

de absc¡rción de
consignará esta

JtrL); Una vez se
plicar un escalón

de la tensión
retornará la

do para asegurar
temperaturas y
ienda supervisar

durante la

r el mismo
a siguiendo las

debe relalizar el
. Est,e últ¡mo

hora.

pasos de este

de los OEL y

al, a su vez,

en bornes del
en prueba se

coordinará las
establecidos en

prueba.

10. Una vez consignado el primer punto de operacíón, se
procedimiento anterior para un punto de potencia activa
consignas generadas por el cND para esta nueva posición.

debe
interr

11. una vez consignado el punto de operación prara carga intermedia, r

mismo procedimiento para el punto de poterrcia activa máxima deil
punto de operación debe ser sostenido por un periodo mínimo de u

12. como referencia, en la Figura 1 se presenta de forma gráfica
procedimiento para las regiones de sub y sobrexcitación.

4.4 Realización de la prueba en la Región de sobrexcitación

Después de haber realizado las verificaciones, y de ser necesarios los reaju
las protecciones de sobrexcitación, se debe seguir el siguiente procedimient

1. coordinar con el centro de control del cND el inicio de la prueba,
coordinará las consignas operativas requerid;as antes y durante la p

4. La realización de esta prueba implica que se deba lograr una tensi
generador lo más cercana posible a 1 p.u. mientras que la unid

2. Asegúrese que durante la prueba el AVR estrá en modo automático si se cuelnta con
PSS este debe estar en servicio. Las demás funciones de limi
operación.

del campo en

3. Durante la realización de esta prueba el ag¡ente generador regi rá las potencias
activa, reactiva y la tensión en bornes del g¡enerador con una
un dato por segundo.

mínima de

encuentre operando cerca de sus límites de entrega de potencia rea a. Esto puede
de influencia,lograrse con la ayuda de otras unidades de la planta o de la

igualmente puede hacerse uso de equipros de compensación de reactivos o
cambiadores de tomas de transformadores, en cuyo caso el

ACUERDO 639
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acciones necesarias para lograr el objetivo, sin violar los límites
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tens¡ones o cargabilidad de elementos del sistema. No se cons
de tap en los transformadores erevadores d,e ros generadores.

5. Una vez preparado el sistema, llevar la r¡nidad
ajustar la referencia de tensión del AVR cle esta
bornes del generador (1 p.u.).

sin obtener la máxima generación de potencia reactiva esperada,
la consigna de tensión del AVR del generador, hasta lograr un ¡cercano al limite de entrega de potencia re¡¡ctiva. En este caso la
del generador bajo prueba no podrá ser superior a 1.1 p.u. Si a
última consigna el generadoi no puede llegar al límite espe
reactiva, el agente no podrá ser declarado como No conforrn€, y
situación en el informe de resultados de la pnueba.

se logre el valor límite de entrega de potencia reactiva, se debe
positivo en la tensión de referencia del AVR (se recomienda +
nominal). si el limitador se encuentra operando normalmente,
unidad a la potencía reactiva límite, de lo contrario deberá ser revi
su correcta operación. Espere el tiempo cle estabilización de
dibuje el primer punto en la curva de carga del generador. Se recon
la evolución de la temperatura de los devanados del rotor durante la

rán movimíentos

bajo prueba al mínimo técnico
nominal

v
deunidad en la

nidades restantes
potencia reactiva
la curua de carga

de la unidad bajo
ementar con la

o a través de la
reactores en la

obtenclón de la
del generador,

debe aumentar
to de operación
nsión en bornes
r de aplicar esta
de entrega de

consignará esta

retornará la
o para asegurar
temperaturas y

supervisar
prueba.

¡da. Este último
hora.

6. Reducir gradualmente la tensión de referencia de los AVRs de las rde la planta hasta rograr que ra unidad oa¡o fruéoa entregue ramáxima determinada por el ajuste de ros ori, án coordinación condel generador.

7 ' En caso de que no se logre la máxima entrerga de potencia reactiva
prueba con las acciones en otras unidades dlé la plánta, se debe cor
reducción en la tensión de referencia de ,otras plantás cercanas
desconexió_n de equipos de compensación ,c¿p¿6¡[¡va á conexión r
zona de influencia de la unidad bajo prueba.

8. una vez agotadas las consignas operativas ,anteriores en busca de
máxima entrega de potencia reactiva con trensión nominal en bo'

9. Para probar la correcta actuación de los limitadores de sobrexci (OEL); una vez
r un escalón

de la tensión

10. Una vez consignado el primer punto de operación, se debe izar el mismo
procedimiento anterior para un punto de ¡lotencia activa inte
consignas generadas por el CND para esta nueva posición.

ia siguiendo las

11. una vez consignado el punto de operación para carga intermedia, debe realizar el
mismo procedimiento para el punto de potencia activa máxima decl
punto de operación debe ser sostenido por urr periodo mínimo de u

13. como referencia, en la Figura 1 se preserrta de forma gráfica
procedimiento para las regiones de sub y sob,rexcitación.

pasos de este
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'1.hora!l

-a'fn t{.lf

Figura I Esquema para la realización de las pruelbas potencia reactiva

4.SCurva de carga definitiva

generación para entregar y absorber potencia reactiva, y que mediante la prueba de
haya verificado la correcta actuación de los limitadores del sistema de excitación.
criterios de ajuste establecidos en este procedimiento, el ag¡ente generador deberá <

Curva de Carga, la región definida por la actuación de los limitádores del sistema
potencias activas correspondientes al mínimo técnico y nominal declarada.

4.6Reprogramación de la prueba

En caso de que durante una prueba de potencia reactiva, erl CND determine que por
seguridad del Sistema la prueba no puede continuar, esta deberá ser reprogramada. 

'

1tl

,s

Una vez que el Agente y el CND hayan verificado las limitantes asociadas a la de la unidad de

generadores

reactiva se
acuerdo con los

con10 nueva
excitación y las

condic;iones de

ACUERDO 639
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5 INFORME DE RESULTADOS

Al finalizar las pruebas el agente debe presentar ¿¡nte el subcomité deel cND un informe que debe contener como mínim,o ro siguiente:

¡ ProcedÍmiento o protocoro de pruebas deta[ado, que contenga ferindicando cada una de ras maniobras y consignas seguidas duraplanta.

Gráficos que presenten ra evorución en eil tiempo de ras princi
generador durante las pruebas (potencia activa, réactiva, tensión r

Gráfico de la curva de carga der generad.r, indicando cada uno
máxima generación y absoréión de 

-potencia 
reactiva de la unidad.

contrastación de los resultados de la prueba con los valores
indicando si es necesario o no modificar los'yalores declarados.

Eléctricos y

a y hora precisas
las pruebas en

variables del
bornes),,

e los puntos de

arados al CND,


